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TARANCÓN

Edicto

Don José Luis Niño Romero, Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado número 2 de Tarancón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume-
ro 94/1992, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros Castilla-La Mancha,
contra don Santiago Martínez Peña y don Demetrio
Fernández Fernández, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 19 de septiembre, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», numero 1637000018009492,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el no y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su, extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de octubre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de noviembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa sita en Almendros, calle Martínez Contreras,
número 11. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Tarancón al tomo 374, libro 12, folio 90,
finca 2.401-N.

Tipo de subasta: 18.275.000 pesetas.

Tarancón, 6 de junio de 2001.—El Juez.—El Secre-
tario.—39.042.$

TARRAGONA

Edicto

Doña María Pilar Conesa Expósito, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia 2 de Tarragona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 348/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona (La Caixa), contra Detlef Juttner,
sobre juicio ejecutivo en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y por el término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 26 de septiembre de
2001, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4204-0000-17-0348/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de octubre de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de noviembre
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 del tipo que sirvió
de base para la segunda. Si por fuerza mayor o
causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la
subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Valoro la finca registral número 5.993 urbana,
número nueve, vivienda 1-1 de la casa sita en Torre-
dembarra, avenida Diagonal, número 13-A, hoy ave-
nida Comarques Catalanes, número 14, de cabida
79,42 metros cuadrados en doce millones setecien-
tas siete mil doscientas (12.707.200) pesetas.

Tarragona, 26 de junio de 2001.—La Secretaria,
María Pilar Conesa Expósito.—39.008.$

VALENCIA

Edicto

Don Miguel Ángel Casañ Llopis, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Valencia,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que
se sigue en este Juzgado, bajo el número 74/2001,
a instancia de la Procuradora doña María José Bos-
que Pedrós, en nombre de «HBF Banco Financiero,
Sociedad Anónima», contra don Antonio García
Poveda y doña Dolores Poveda Fernández, he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y término de veinte días y por el tipo fijado
en la escritura de constitución de hipoteca que se
indica al final de la descripción de la finca, el bien
hipotecado que luego se describe, habiéndose seña-
lado para el remate el día 10 de septiembre de 2001
y hora de las once treinta, en la Sala Única de
Subastas, sita en calle Del Justicia, número 2, 4.o,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado número 4483
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la
subasta en la primera y segunda y del tipo de la
segunda en la tercera, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Las posturas que se hagan por escrito
deberán presentarse en pliego cerrado, junto con
el resguardo de la consignación, en este Juzgado.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de la subasta, pudiendo hacerse en
calidad de ceder el remate a tercera persona.

Tercera.—La certificación del Registro, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Oficina de Infor-
mación de Subastas, sita en la avenida Navarro
Reverter, 1, 1.o, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose, asimismo, que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Sirviendo el presente edicto de noti-
ficación de los señalamientos de subasta a los
demandados, caso de no ser hallados en su domi-
cilio.

Cuarta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se ha señalado para
la celebración de la segunda subasta, y por el tipo
del 75 por 100 de la primera, el día 15 de octubre
de 2001 y hora de las once treinta; y en el caso
de que tampoco hubiere postores en ésta, se ha
señalado para la celebración de la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, el día 12 de noviembre de 2001
y hora de las once treinta, ambas en la Sala Única
de Subastas, sita en calle Del Justicia, número 2, 4.o,
debiendo consignar los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la
segunda subasta.

Quinta.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a las trece
horas y en el mismo lugar, o en sucesivos si per-
sistiere o repitiera aquel impedimento.

Sexta.—Sirve el presente de notificación en forma
a los demandados, caso de no ser hallados en su
domicilio registral.

Bien objeto de subasta

Urbana 75. Vivienda en quinta planta de la casa,
puerta 18, del edificio sito en Valencia, calle Pintor
Maella, número 3. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 14 de Valencia, al folio 78 del
tomo 2.559, libro 382, finca registral número 27.592,
inscripción tercera.

Tasada en 6.650.000 pesetas (39.967,30 euros).

Valencia, 21 de junio de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria judicial.—38.132.$


